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CONSIDERANDO:

Que, conforme a Io dispuesto en el artículo 191' de la Constitución
Política del Perú, concordante con los articulos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Reg¡onales, asi como sus respect¡vas Direcc¡ones Regionales gozan de
autonom¡a Politica y Adm¡n¡strat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley,

Que, en virtud de lo establec¡do en el l¡teral a) del artículo 186' del
Decreto Supremo N'005-90-PCM, Reglamento de la Ley N 276, Ley de Bases de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Publico: "El cese definitivo de un servidor
se produce de acuerdo a la Ley por las causas justificadas siguientes: a) Limite de setenta
años de edad (... )"

Que, la extinc¡ón del contrato de trabajo por la causal objetiva de
jubilac¡ón obligatoria y automática no obedece a la voluntad del empleador, s¡no a la

presencia del requisito que el trabajador cumpla setenta (70) años, procurando que este
cese por limite de edad no afecte el acceso del servidor a una pensiÓn denfo de algún
régimen previsional,

Que, el articulo 34o del Decreto Legislativo N'276 Ley de Bases de la
Carrera Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Público señala que la Carrera
Administrativa termina por: a) Fallec¡miento, b) Renunciai c) Cese def¡n¡tivo, y, d)

Destitución. A su vez el articulo 35 del c¡tado marco normativo precisa que el cese definit¡vo
de un servidor se produce entre otras causas lustificadas, por limite de setenta (70) años de
edad; en concordancia con el literal c) del articulo 182 y el literal a) del artículo 186 del
Reglamento de la Carrera Administrativa, aprobado por el Decreto Supremo N'005-90-
PCM;

Oue, el artÍculo 183 del prec¡tado Reglamento, señala que: el térm¡no
de la carrera administrativa se expresa por resoluc¡ón del titular de la ent¡dad o de quien esté
facultado para ello, con clara mención de la causal que se invoca y los documentos que

acreditan la misma,

Que, informe N' 165-2025-GRpJGG-GRl-DRTCA-DAJ de fecha 23 de
junio del 2025, el Director de AsesorÍa Juríd¡ca OPINA DECLARAR PROCEDENTE tA
CONTINUIDAD LABORAL DE LOS SERVIDORES GREGORIA LAURA ALVAREZ,
BERNARDINA PALOMINO VARGAS Y DEMETRIO LADERAS VELARDE , bAJO EI AMPATO

de la Ley N'32'199 Ley que modifica el Decreto Legislativo N"276 hasta el 31 de diciembre
del 2025.

Año d. l. .é.!p.r..¡ó. y conslrda.ón de ra econoñia Peru¿n¡"
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VISTO:

lnforme N" 165-2025-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DAJ, lnforme N"413-2025-
GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH. lnforme N'51-2025-GRA,/GG-GRl-DRTCA-DA-URH-EJM,
lnforme N''150-2025-GRA,/GG-GR|-DRTCA-DAJ, EXPEDIENTES N" 9244558/5162131;
9031950/4997603; 09149861/05089299, y;
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eue, por otro lado, med¡ante el artículo único de la Ley N" 32199, Leyque modiflca er Decreto Legisrat¡vo N'276, rey de bases de ra cafrera aoministrativa y dáremuneraciones der sector púbrico, a fin de eitabrecer nuevos rangos para ra r¡cencia singoce de haber, el periodo de cese y el cálculo de la compensación [or tiempo Oe serr¡ciái,
entre otros, modificó er riterar a) der articuro der Decreto Legisrativo N.276, estaotecienooque : "a) Límite de edad de setenta años, pudiendo continuár en su puesto hasta el 31 dediciembre del año en que cumple el servidor dicha edad,,,

- Oue, ia Autoridad Nacional del Servicio Civil, mediante lnformeTécnico N' 00017-2o2ssERVrDrR/cpGSC, de fecha 17 deenero de iozs, conctuye lue,"(. -) las entidades púbricas a partir de. ra vigencia de ra Ley 1t a de oiciemore o e 202;) y ,';onla finalidad de mantener ra continu¡dad de rás actividades iñstitucionares programadas áentrodel periodo fiscal, deberán observar ro siguiente: prev¡a sor¡c¡tuJ (antes dácumprir ra edaáde setenta años), ros servidores de ra cárrera administrat¡va poárán continual prest"náá
servicios en el mismo puesto de carrera hasta el 31 de diciembre del año en que cumplen láedad de setenta años. - Las entidades púbricas con servidores de ra carrera administrativa
deberán realizar ras gestiones respectivas para aprobar di¡¡gentemente ras soricitudes
rec¡bidas;

_ Oue, en articulación con las fuentes normat¡vas de la Administración
Públ¡ca y el pr¡ncipio laboral constitucional ,,indub¡o pro operario,,, para efectos de laaplicación der r¡terar a) der artÍcuro 35o der Decreto Leg¡srativo N" 276, modificaáo por erartículo único de ra Ley N" 32991, ras entidades púbricás, con ra finaridad de mantener rá
continuidad de las actividades institucionares prográmadas dentro der periodo fiscar, deberán
observar lo siguiente:

. Prev¡a solic¡tud, que debe ser presentada antes de cumplir la edad de setenta
años, los serv¡dores de ra carrera adm¡nistrat¡va podrán continua, p.ñ"^o-"
servicios en el mismo puesto de carrera hasta el 31 de d¡c¡embre del año enque cumplen la edad de setenta años;

. Las entidades públicas con serv¡dores de la carrera admin¡strativa deberán
realizar ras gestiones respect¡vas pafa aprobar d¡r¡gentemente ras sor¡citudes
rec¡b¡das.

Oue, resulta .pertinente traer a colacjón el numeral 17. 1 del articulo 1 7oer texto Untco Ordenado de ta Ley del proced¡miento Administrat¡vo General, aprobadopor Decreto supremo N'004-201g-JUS, er cuar estabrece que,,La autoridad podrá áisponer
en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, sóro si fuerá másravoraore a ros adm¡nistrados. y siempre que no resrone derechos fundamentares o interesesoe Duena te.tegatmente protegidos a terceros y que exlstiera en la fecha a la que pretenáá
retrotraerse ¡a ef¡cacia del acto el supuesto de ¡echo justjficativo para su adopción.,,;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Leg¡slativo N" 276

x;lI"g!lft"^-?:",-",? prpÍ"r9 ¡t. oos_go_pclr¡; er arrícuto 8., titerat áy oe ra rey r]\r;rzrób, Ley 0e presupuesto del Sector público para el año Fiscal ZOZS; texto únicoOrdenado de la Ley N' 27444, Reglamento de Organización y Frn"ton"" de la Direcc¡ónRegional de Transportes y Comunicáciones de Ayac'ucho aprobádo por OrOenanza negioüi
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N' 017-2010-GRAJCR y en uso de las afibuciones y facultades conferidas por las
Resolución Ejecutiva Regional Nro. 688-202a-GRtuGR;

ART¡CULO PRIMERO. - ACEPTAR ,la solicitud de continuidad en
su puesto laboral hasta el 31 de diciembre del 2025, de los servidores como se delalla

APELLIDOS Y NO|\ilBRE

LAURA ALVAREZ,
GREGORIA

DNI N' N' CAP N'PAP
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Unidad estructurada y
Carqo

28212699 Técnico Admlnistrativo

PALOMINO VARGAS
BERNARDINA

28212723 40 35
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SPF Asisteñte Administrativo

LADERAS VELAROE
DEMETRIO

STB Técnico Administrativo ll

''Añode ¿ ¡e.uperación ycórsolrdación de ¿ ecoóoñi¡ Peru¿na"

28212883 3B

Personal nombrado bajo el régimen laboral del Decreto Leg¡slativo N" 276, de la
Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho; De conformidad
con lo previsto en la Ley N'32199, articulo 35 literal a), del Decreto Legislativo Ns 276,
Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remunerac¡ones del Sector Público y
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Ne 005-90,PCN/.

ARTICULO SEGUNDO. - Los serv¡dores públicos antes mencionados
continuarán percibiendo su remuneración e incentivos laborales en mer¡to a su régimen
laboral del Decreto Leg¡slativo N"276.
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enrícuLo renceno. - NoTlFlcAR, el presente acto resolutivo a los
servidores públicos citado en el artículo primero, Unidad de Recursos Humanos, Dirección
de Administración, OAJ y demás órganos estructurados de la Entidad.


